
 

COMUNICADO OFICIAL 
Estimada comunidad educativa. (Familias, estudiantes, docentes, asistentes de la educación). 

La Corporación Educacional Colegio San Bernardino de Sena informa a toda nuestra 
comunidad educativa que, durante la jornada de hoy, fue detectado en dependencias del 
establecimiento un mensaje escrito que contenía una amenaza explícita alusiva a un posible hecho 
de violencia para el día lunes 20 de abril. 

Frente a esta situación, el establecimiento activó inmediatamente sus protocolos internos de 
resguardo y seguridad escolar, adoptando de manera oportuna las medidas correspondientes, 
entre ellas: levantamiento de antecedentes, resguardo de evidencia, registro formal del hecho, 
denuncia inmediata ante Carabineros de Chile y coordinación institucional para la evaluación 
preventiva de la situación. 

Como establecimiento educacional, y conforme al deber de protección que nos impone la 
normativa vigente en materia de convivencia escolar, resguardo de derechos y seguridad de niños, 
niñas, adolescentes y funcionarios, hemos resuelto suspender preventivamente las clases del 
día lunes 20 de abril de 2026, como medida de resguardo y prevención, priorizando la seguridad 
integral de toda nuestra comunidad educativa. 

Esta decisión se adopta en coherencia con el principio de prevención, el deber institucional de 
actuar con prudencia frente a cualquier amenaza que altere la seguridad escolar, y conforme a las 
facultades que asisten al establecimiento en el marco de la normativa educacional vigente, 
incluyendo las disposiciones asociadas a convivencia escolar y resguardo institucional. 

Reiteramos que toda amenaza o acción que comprometa la tranquilidad y seguridad de un 
establecimiento educacional debe ser tratada con absoluta seriedad, responsabilidad y apego a la 
ley. 

Asimismo, hacemos un llamado a todas las familias a colaborar evitando la difusión de rumores, 
versiones no verificadas o mensajes alarmistas por redes sociales, privilegiando siempre la 
información oficial entregada por el establecimiento. 

Nuestro colegio continuará realizando todas las acciones necesarias y mantendrá coordinación con 
los organismos competentes para resguardar adecuadamente a estudiantes, funcionarios y 
familias. 

Agradecemos su comprensión, responsabilidad y confianza frente a esta medida preventiva. 

Saluda atentamente, 

Corporación Educacional Colegio San Bernardino de Sena​
Equipo Directivo​

Colegio San Bernardino de Sena      MULCHÉN,  17 DE ABRIL DE 2026. 
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